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MARZO 
2024 
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El suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Santa Ana, 

Magdalena, corre traslado a la parte demandada de la liquidación de crédito, 

presentado por la parte demandante, y recurso de reposición presentado por la 

Parte demandante; de acuerdo con lo normado en el artículo 110 del C.G. del P, se 

fija la presente lista por el término de un (01) día. Sin embargo, permanecerá en 

línea para consulta permanente de cualquier interesado. Se fija, hoy, catorce (14) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024), a las 8:00 A.M, y se desfija a las 5:00 P.M. 

 
 
 
 
 

JOSÉ ANDRÉS JR VILLA DAZA 
Secretario 


